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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Huelva, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace publico el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrán comparecer en el servicio de Acción 
e inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Acuerdo de de la Delegada Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad y 
Bienestar social, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la adopción 
de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido en el 
art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc.  
Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a partir 
del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrán tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad, salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADos eXPeDienTe nÚM.
sÁncHeZ PousADA, susAnA 551-2013-12836
MiGuel ÁlVAReZ, ÁnGel 551-2014-11313

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrán tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
DuRÁn FeRnÁnDeZ, DAViD 551-2014-37179
KHouDi DeKKAR sAleM 551-2014-61484
coneJo AnGuAYA, M.ª esTelA 551-2014-60575
MincHón GARcÍA, JoseFA 551-2015-8651
PÉReZ ARRoYo, cARlos 551-2014-4764
BAiRAMouiene inA 551-2015-1824
MoReno RoMeRo, MAnuel 551-2015-1011

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 00
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febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6 de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.

PÉReZ PAlAnco, iRene 551-2015-3270

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se extingue los efectos de la 
Resolución por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, 
de 12 de enero que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación 
y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrán tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la igualdad y Bienestar social, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra esta Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular 
de la Dirección General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
BeceRRA sÁncHeZ, M.ª DoloRes 551-2013-44684
GARcÍA olMo, M.ª cARMen 551-2013-53165
GARcÍA ZARZA, FeRnAnDo J. 551-2013-68952
YAnoli MuTTo, FABiolA YoAnnA 551-2014-7153

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión. Por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.

BinoVAR RAZiQ ABDeRRAHMAne 551-2013-64086

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro en 
la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 
4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
TieRRA ReYes, TeResA 551-2014-22683
Bueno ToRo, FRAncisco JAVieR 551-2014-22711
scunDu AlinA 551-2014-24016
FeRnÁnDeZ De los ReYes, VAnesA 551-2014-25643
JolAnTA DYDelin 551-2014-25671
PÉReZ Tocón, concePción 551-2014-25921
sAlAZAR PÉReZ, DeBoRA 551-2014-26044
FeRiA ToscAno, AnA MARÍA 551-2014-27002
BARRoso DoMÍnGueZ, AnA isABel 551-2014-27421
DÍAZ MoRAles, AnGelinA 551-2014-2795500
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inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
GueRReRo esTÉVeZ, M.ª luisA 551-2014-28220
RADucAnu MiHAelA 551-2014-28238
lóPeZ GóMeZ, JuAnA 551-2014-28298
GARFiAs sAlAMAncA, GeRARDo 551-2014-29753
cAsTillo TiRARDo, JosÉ MAnuel 551-2014-29765
seRRAno MoReno, DAViD 551-2014-32122
cARRAsco DelGADo, AnToniA 551-2014-32768
DelGADo cePeDA, iGnAcio 551-2014-33029
HeRMosÍn GonZÁleZ, RocÍo 551-2014-33274
BARAHonA sAlGADo, esTelA 551-2014-34906
PuscAs leone 551-2014-34695
MÁRQueZ FoRTes, RosARio ÁnGeles 551-2014-36312
isZKlAi AnA MARÍA 551-2014-36568
oliVeiRA DA silVA, ADRiAnA 551-2014-37049
PÉReZ cAMPos, elisABeTH 551-2014-38525
BenÍTeZ oRTiZ, JenniFeR 551-2014-39071
GonZAlVes HenRiQues, silViA 551-2014-39604
KAMinsKA AGniesZKA, MAGDAlenA 551-2014-46117
MAYoRAl Monis, cARlos JAVieR 551-2014-46864
MÁRQueZ PuliDo, FÉliX 551-2014-47259
seRRAno FeRnÁnDeZ, liBeRTAD 551-2014-48566
sAAVeDRA sAAVeDRA, enRiQueTA 551-2014-52467
JiMÉneZ VARGAs, M.ª consolAción 551-2014-47215

contenido del acto: Resolución de la Delegada Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrán tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-
6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe nÚM.
AGeRo oJeDA, iRene 551-2014-44160
BAlAn RuBinA 551-2014-50846
MuÑiZ GonZÁleZ, JuAn JosÉ 551-2014-62057
iniciARTe VillAsMil YolAnis cRisTinA 551-2014-65005

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. 

Huelva, 24 de marzo de 2015.- la Delegada, lourdes Martín Palanco.
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